
Circular Nº 920

HOSPITAL AUSTRAL
Ante un comunicado profusamente difundido 
en el que se señala que el Hospital 
Universitario Austral dejaría de brindar 
servicios a nuestros asociados, queremos 
manifestar que la relación contractual entre 
esta Asociación Mutualista y el Hospital 
Universitario Austral se modifica.

A partir del 1º de febrero próximo venidero, el 
Hospital Austral atenderá a nuestros Afiliados 
brindando exclusivamente prestaciones de 
alta complejidad, previa autorización y 
derivación sólo de AMEBPBA.

AMEBPBA, como siempre, garantiza el acceso 
a servicios sanitarios adecuados a los 
requerimientos de salud de nuestros Afiliados.

09 de Febrero de 2024

Los afiliados de la zona de influencia que 
requieran servicios asistenciales, pueden 
concurrir para su atención a los siguientes 
centros:

HOSPITAL ALEMÁN
(Ramal Acceso Norte Pilar) - Consultorios Externos.

SANATORIO SAN LUCAS
(San Isidro)

CORPORACIÓN MÉDICA 
GRAL. SAN MARTÍN.
SANATORIO ANCHORENA
(San Martín)

CLINICA BESSONE
(San Miguel)

CENTRO MÉDICO DERAGOPYAN
(Ramal Acceso Norte)

DIAGNÓSTICO MAIPÚ
(Ramal Pilar) - Diagnóstico por Imágenes.

CLÍNICA GRAL. SARMIENTO
(San Miguel)


